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Obre a los autos el memorial allegado por el apoderado del demandado y atendiendo a lo 
manifestado, el despacho niega la solicitud del profesional del derecho, tendiente a que se 
adicione el auto calendado 04 de octubre de 2021, por medio del cual se procedió con el 
decreto de pruebas, pues la solicitud de adición no es viable de acuerdo a lo establecido por 
el artículo 287 del Código General de Proceso, en consideración a que no omitió este 
despacho el decreto de prueba alguna solicitada por las partes, debiendo tener en cuenta 
que en la providencia en mención se decretó el interrogatorio de parte del demandado 
ISMANEL ANTONIO FRANCO, y deberá estarse a lo allí resuelto.  
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